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LOTA. 28 rle Marzo de 2022.-

DECRETO N" .I01.-

Vistos:

a) Dictamen N' 4663, de 0610211996. de Contr¿loría Gcncral de la
repúbtica. -

Trabajo. -

deMarzo de 2022.-

b) Artículo 8'. lnciso 3', del DF. L. N" 1/19704, Código del

c) Convenio Celebrado con Alumno en Pnictica de fecha de 28

. d) Ley N" 19.880, Art. 52, sobre bases de los procedimientos
adminiffativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Eslado.

e) D.F.L. N" I de 2006, del Ministerio del Intenor, publicado en
Diario Olicial el 26.07.2006, que fúa texto refu¡dido de la ky N' 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Articulo N' 12 -y las facultades
que me confiere el Afículo 63o. ambos de la ley N' 18.695. Orgánica Conslitucional de Municipalidades.-

DECRf,TO
1.- Regularícese la aprobación Convenio de Pnlctica kofesional

celebrado entre esta Entidad Edilicia y el alumno que se pasa a individualizar. en períodos que se indican,:

TIABEL Bf,ATRIZ CARRILLO SANTOS

2.- El convenio tendrá vigencia por el periodo señalado en la
Cláusula Tercera del respectivo instrumento.

3.- Este convenio se regirá por la noma establecida, por el
afículo 8', inciso tercero del Código del Trabajo, por lo cual no da origen a relación laboral. Se deja expresa
constancia que la estudiante no será considerado como empleado municipal pam ningun efecto legal, 1»r lo
que no allera la planta ñja de dicho personal, con vigencia entre el 14.02.2022 al05.05.2022.-

4.- El convenio aprobado por esla resolución, se entendená como
parte integrante del presenle decfeto en todas sus pañes.

5.- La estudiante cumpliú una jomada de 35 horas semanales,
üstribuidas, según el punto Quinto del Convenio.

Blu-ts*","""

ARCHÍVESE.

ONA ESTE
SE AL

on:
I Alumno cn Práctic¿-
I Dirccción de Control.-
I Dcp¿rtamento do Pcrsonal.-
I SccciónRemuncracioncs,
I Pág. Web.
I Archivo.

6.- El presenlc Convenio no genera gastos.
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